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Reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público  CS

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El día de hoy, 31 de julio de 2007 a las 12:00 horas se llevó a cabo una Reunión de Trabajo convocada por la Comisión de Hacienda de la Cámara de Senadores, para analizar  el tema de federalismo fiscal. 
· Asistió el  Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP y Secretarios de Finanzas de diversos estados de la República.
Desarrollo de la reunión

Sobresalen  las siguientes intervenciones: 

El Dr. José Antonio González Anaya, Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas señaló que uno de los pilares de la reforma es el federalismo, que actualmente éste se caracteriza por:  (1) Fórmulas de transferencia sin incentivos claros, (2) Alta dependencia de los gobiernos estatales de las transferencias federales para enfrentar sus responsabilidades de gasto, (3) El pacto fiscal no ha ayudado a fortalecer las haciendas públicas de los tres órdenes de gobierno, (4) Desde 1998 los ingresos transferidos a las entidades se han incrementado en 1.5% del PIB, aún cuando los ingresos no petroleros del gobierno federal han aumentado sólo 0.9% del PIB. 

Comentó que los ingresos propios de los Estados son apenas el 10% de sus ingresos totales, por lo que se propone permitir a las entidades introducir un impuesto a sus ventas finales de todos los bienes que actualmente están gravados por IEPS; también que se establece que cuando menos el 50% de lo recaudado se destine a infraestructura en vialidades y seguridad. 

También como una nueva potestad tributaria de las entidades, se propone dejar a los Estados la potestad tributaria sobre la tenencia, con un artículo transitorio que dará 6 años para su aplicación a las legislaturas locales.

Por otro lado comentó la necesidad de modificar las fórmulas de las participaciones para premiar la actividad económica y los esfuerzos de recaudación, así como adecuar las reglas de algunos de los fondos de aportaciones para realizar transferencias federales redistributivas. 

Respecto al FAEB se propone ajustar sus criterios de distribución de los recursos preservando la forma en que se incrementa el Fondo y modificando la distribución entre estados de la siguiente manera: 

· Conservar el monto nominal actual de las transferencias para cada estado hacia el futuro 

· Distribuir el incremento del Fondo de acuerdo al número de alumnos, el rezago en el gasto federal por alumno y la calidad de educación. 

El Lic. Oscar Lara, Secretario de Finanzas de Sinaloa celebró que en la reforma se contemplen nuevas potestades a los estados y municipios, como aplicar el IEPS a los 4 rubros presentados. Mostró preocupación por no estar contemplado en la discusión ni el gas LP ni los productos agropecuarios, comentó que en los últimos 5 años en el estado de Sinaloa el consumo de combustibles ha aumentado en un 50%. 

Propuso que en la discusión se analice la posibilidad de reformar lo relacionado con el impuesto predial, ejemplificó que en el tema de las concesiones aeroportuarios, éstas no paguen impuestos por el uso de las áreas comerciales. 

En cuanto a los fondos de educación, comentó que es positivo buscar una mecánica que a largo plazo solucione los principales problemas respecto al déficit de las entidades federativas, ya que es común que en el mes de diciembre 5 o 6 entidades no tienen para pagar el gasto del sector educativo. Señaló que no han sido transferidos recursos al Fondo de Aportaciones del Sistema de Seguridad Publica. 

El Secretario de Finanzas de Chiapas comentó que respecto al tema de educación, el cambio de fórmula propuesto por la SHCP no beneficia a los estados pobres al considerar ciertos índices de marginalidad de estados del sur. Mencionó que la dependencia de los ingresos petroleros es una discusión de que se debe dar. Finalizó su participación señalando que el Gobierno del Estado de Chiapas celebra y apoya la reforma fiscal presentada por el Ejecutivo Federal. 

La Senadora Rosalinda López Hernández (PRD) comentó que la SHCP tiene que ser más explícita en sus propuestas para evitar cualquier uso discrecional de ciertas reglas y fórmulas propuestas. Mencionó que es necesario que el Congreso asuma ciertas responsabilidades, solicitó discutir más a fondo la nueva potestad referente a las tenencias, ya que en los congresos locales se hace más complejo poder abordar esto. 

José Antonio González Anaya, Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas comentó las diferencias respecto a los fondos de salud y educación, ya que el 99% del gasto federal se lleva por este último rubro, mientras que en el caso de salud, la mitad la lleva a cabo el seguro popular. 

Señaló respecto el impacto inflacionario de los nuevos impuestos, que éste es bajo, y es la quinta parte del 1% de inflación. En cuanto al Fondo de Educación, en términos del gasto por alumno, se busca que el gasto federal sea el mismo en toda la República, la idea es que la federación haga el mismo esfuerzo por alumno en todo el país, y los estados harían un gasto adicional para incrementar la calidad educativa. 

Respecto al predial, mencionó que no hay duda que es un impuesto sobre explotado, lo que se busca es implementar programas de apoyos financieros y asistencia técnica para que los Presidentes Municipales reciban estas recaudaciones. 

Asistentes: 

Dr. José Antonio González Anaya, Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas

Lic. Oscar J. Lara Arechiga, Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa

Lic. Cristian Rodallegas Hinojosa, Secretario de Finanzas de Chihuahua
Ing. Hugo Vásquez Montes, Secretario de Finanzas de Colima 

C.P. Gustavo Adolfo González, Secretario de Finanzas de Guanajuato

C.P. Carlos Álvarez, Secretario de Finanzas de Guerrero 

C.P Nubia Mayorga, Secretaria de Finanzas de Hidalgo 

C.P. Rafael Murillo, Secretario de Finanzas de Veracruz 

C.P. Elsy del Carmén Mezo Palma, Secretaria de Finanzas de Yucatán 

Lic. Jorge Miranda Castro, Secretario de Finanzas de Zacatecas 

Lic. Armando Arteaga King, Secretario de Finanzas de Baja California

Legisladores, integrantes de la Comisión de Hacienda:

Mesa Directiva: Gustavo Enrique Madero Muñoz (PAN), Presidente; José Eduardo Calzada Rovirosa (PRI), Secretario; Minerva Hernández Ramos (PRD), Secretaria

PAN: Gabriela Ruíz del Rincón, José Isabel Trejo Reyes.

PRD: Rosalinda López Hernández
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